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BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A partir del día 1.° de ene- 
ro en curso, la tarifa de sus* 
cripciójn de este periódico ofi
cial será la siguiente:

Peseta>

Trimestre ................ 30,00
Año .....................  120,00
Número corriente .. 0,75

» atrasado  1,50

Lo que, aprobado por la 
Superioridad, se hace públi
co para general conocimien
to y a fin de que los señores 
suscriptores efectúen sus re
mesas de acuerdo con la ex
presada tarifa.

Madrid, enero 1946.

L A  A D M I N I S T R A C I O N

A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
INSTITUTO ES PAÑ OL DE MONE

DA E X T R A N J E R A  

Cambios de moneda publicados el día 

13 de enero de 1946, de acuerdo con las 

disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

\ •
Francos ............................ 9,15 9,35
Libras  ....................    44,00 45,00
Dólares ........................... 10,95, 11,22

L¡?as ................................. — —

Francos suizos ............... 253v°° 259>35
I^ichsmark, .................. . — —■
Belgas ...............................  —

Floriríes  ...... ..................... -— —

Escudos ,J..-.........................  43,50 44,60
Besos,' moneda legal ....... 2,60 2,66
Cbronas suecas  ...... 2,62 ‘2,68
Coronas noruegás ......... —4 *
Córonas danesas 221,35 226,90
Peso chileno    35,70* 36,60

i ■

I NS TI TUTO E S P A Ñ O L  DE MONEl  
DA E X T R A N J E R A

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito expedido en Burgos, por el Co
mité de ¿Moneda Extranjera, con fecha 
25 de enero de 1938, señalado con el 
númeror 4.043, comprensivo de m$n 200 

- nominailes en Cédulas Hipotecarias Ar
gentinas 5 por 100 Serie E, a favor de 
doña María Dono Dopazo y don Ma
nuel Tarrio ¿Martínez, se anuncia al pú-. 
blico para que, el que se crea con de
recho a reclamación, la verifique dentro^ 
del plazo de un m es,, a contar desde* 
la fecha de publicación del presente 
anuncio; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirá el correspondiente duplica
do, anulando* el primitivo y , quedando 
este,, Institu o exento de toda responsa
bilidad. \
' Madrid, 6 de diciembre de 1945.— Ins
tituto Español de Moneda Extranjerra. 
El Jefe de Valores L. Encio. # (

4.814—O. ________ y 2.4 13-1-946

MINI STERI O DE A SU NTO S E X T E
RIORES

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado 'general de España en Buenos 

Aires

El Cónsul general de España en Bue
nos Aires participa á este ¿Ministerio ei 
fallecimiento del español .¿Manuel Lá
mela, natural de ¿Muros (La Coruña), 
de sesenta y dos años de edad, ocurrido 
el pasado año.

Se carece de más datos.

MINI STE RI O DE T RABAJO

Dirección General de Trabajo.—Sección 
/d e  Extranjeros

De acuerdo con lo preceptuado en/Ol 
artículo 10 del Decreto de 29 de agesto 
de 1935 y demás disposiciones comple
mentarias, se hace pública la siguiente 
relación de solicitudes de extranjeros que 
deseen trabajar o ejercer actividades por 
su/ cuenta (no asalariados) en España, 
a  fin de que los españoles que se sien
tan perjudicados puedan hacerse oír por 
esta Sección de Trabajo de Extran je
ros, del Ministerio de Trabajo, por me
dio de instancia, debidamente reintegra
da, en el plazo de. quince días, supedi
tándose, la concesión de la oportuna T a r
jeta de identidad profesional, por tanto, 
a los anteriores informes, como a los 
asesoramiontos que la citada Sección 
considere oportunos.

1.926.—Técnico y Agente libre de Se-; 
guros y publicidad.—Madrid.

2.412 .—:Profesor de idiomas.—jerez de 
,1a Frontera.

6.007.—Profesor de idiomas.—Madrid.
14.379.— Barbería.—fían Pedro dev La- 

torre (Valladolid).
19.632.—Aparato automático en ferias. 

(Eventual ) . . .
20.417.—-Profesora de idiomas.—M a

drid
20.742.—Asesor de publicidad en pro

ductos médico-farmacéuticos y simila
res.,—Madrid,

21.519 .—Profesor de idiomas. — Ma
drid. '

21.958.—Montador -de bisutería.—B ar. 
celoha.

22.455.— Profesor de idiomas. — Ma
drid.

22.772.—Traductor de alemán e inglés. 
Madrid.

23 .119 .—Profesora de idiomas.—San 
Sebastián.

23.330.—Profesor de idiomas, — Ma
drid.

23.410.—Artista músiccMpintor. — Ma
drid.

25.042.— Profesor d© idiomas. — ¿Ma
drid. ^

25.163.—Traductor de inglés, ^francés . 
y alemán.— Madrid.

25.165.—Técnico geólogo y forestal.— 
Madrid.

25.296.—Técnico geólogo mineralogis
ta.— ¿Madrid.

25.302.—Profesor de idiomas. — Ma
drid.

25.324.—Taller de pinturas.—La Co- 
rúña.

25.343.—Profesor de idiomas; - -  Ma
drid. ' '

25.345.—Profesor de. idiomas. —» Ma
drid.

25.367.—Profesora de idiomas. — Ma
drid. '

25.373.—Profesora de idiomas. — Ma
drid.

25.3S2.—ProÍG$or de idiomas. — Ma
drid. •

25*388.— Profesora de idiomas. —*• San 
Sebastián.

25.389.—Profesor de esquí.-^Madrid.
25.390.—Profesora de idiomas. — Ma

drid.
25*39-t*—Profesora de tnúsica y  pin

tura.—¿Madrid.
•25.404.— Profesor de .idiomas. — Ma

drid.
25.405.—Traductor de croato, servio, 

húngaro, inglés, francés y alemán.—M a-, 
drid.

25.431.—Profesor ¿de idiomas.^— Ali
cante.

25.443.—Taller de costura.—Madrid:
25*455*— Profesor de idiomas. —■ Ma

drid.
25.456.—Profesor de idiomas. — Ma

drid.
25*457*—Profesor de idiomas. — , Ma

drid.
25*4^5*—Profesor de idiomas. — Ma

drid.’ ,
25.^66.—Profesor de idipmás. —  Ma

drid. -• /
25.46o.t*7prófesor de idiomas, -ú* M a

drid. »•
25.470.— Profesor de idiomas. ;— Ali- 

, cante.
25.471.—Profesor de idiomaé. — Ma

drid. !
25.476.— Profesora de idiomas. — Ma

drid.
25.485.—Profesor de idiomas. — Ma

drid. -
25.486.—Profesor 'de idiomas. —  Ma-. 

drid.
—Profesor de idiomás. .—  Ma

drid. ,
25.528.—Profesor de idiomas. — Ma

drid. .
25*538.—Profesora de idiomas. - -̂ B ar

celona. '
25*543;—Profesor y traductor do alél 

mán e inglés.— Barcelona. 1

Madrid, 29 de noviembre de 1945.— 
El Je fe  de la Sección de'¡Trabajo de Ex* 
ttanjeros, M. Troyano.
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DELEGACION DE HACIENDA DE 
OVIEDO  

Secretaría de Juntas Administrativas
 Cédula de notificación

Desconociéndose el. actual* domicilio 
ele Manuel Pérez López, que*úrtimamcn- 
te lo tuvo en el Es,pin (Navia), se le 
hace saber por medio de la presente 
que elid ía  29 denlos corrientes se cele* 
bró Junta Administrativa para ¡ver y 
fallar el expediente número 39 de 1945, 
instruido por defraudación a la renta 
de Aduanas ((Café», en el que figura 
como encartado, tomándose por un'mi- 
miaad lps siguientes acuerdos:

1 .° Declarar cometida la falta de de* 
fraudación comprendida en el caso ¿1 
del «artículo octavo de la Ley de Con
tra-bando y Defraudación.

Declarar asimismo cpmetkla-.. la 
falta dél Decreto de 20 de febrero de
*94*

3 .0 Declarar responsable de repetidas 
faltas, en concepto de autor, á don Ma
nuel Pérez López.

4.0 Imponerle las multas siguientes: 
P.or la Ley «ele Contrabando v Defrau
dación, 3.836,47 pesetas, y por el Decre
to de 20 de lebrero de 1942, la de pe
setas, 1.604,26; total, 5.442,73 pesetas.

5.° Imponerle la pena subsi diaria - de 
privación . de libertad para caso de in- 

' .solvencia.
' Que deberá hacer .efectivo el importe 

<fe dicha' multa en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de Ja presen
te comunicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D0L ESTA D O , pues de no ha
cerlo #sí se decretará s a  prisión subsi
diaria por insolvencia, conforme a lo 
dispuesto en el -artíciilo* 57. ’

Se j e  advierte que* contra el fallo de 
la  Junta puede entablar recurso ante el 
Tribunal C o n  tencióso - Administrativo 

.F^ovincial en el pla2o de tres meses, a  
contar desde el siguiente a la inserción 
del presehte anuncio.

O viedo,. 30 de noviembre de 1945.— 
El Secretario de J un ta«s (ilegible) .—V is
to bueno, el Delegado Presidente, P. A., 
C. Duplá. '

1.^17—Q.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
SALAMANCA

impuesto de minos

Notificac i o n e s

Se requiere a los peñares que a  conti- 
 nuacíón se expresan, respecto de los cua
les han resultado infructuosos los reite
rados intentos de notificación personal, 
para que, en el plazo de cinco días, de* 
vuelvan a es» a  Administración los tail<P 
narios de, L u ía s  de Circulación de mine
rales que recibieron, y presenten las  de
claraciones de trimestres que tienen en 
descubierto, ingresando, al propio, tiem
po, las multas por demora.

No admitirá esta Admiiiistracióñ dila
ciones, bajo ninguna alegación o pretex
to, quedando apercibidos con 'la multa 

»de 5.000 pesetas por defraudación, con 
arreglo a los artículos 81 y 82 del vigen
te Reglamento de la Tributación minera»

Don Tom ás Acosta Jiménez, domicilia
do en  N avasfrías , por la mina «Amplia
ción Salmantina», de dicho término.

Don 'Antonio Fraile Valle, que se do- 
mi ciilió en C  al v arras a de Abajo y  en (Mcu 
zárboz, con referencia a las minas «Gon- 
zalita» y «Juan Mari», del municipio de 
Martin amor.

Don Antonio Cruz Rodríguez, vecino 
de Martinamor y mina «Grjselda», en el 
mismo término municipal.

Don Tomás Alonso Portugal, que con
signó como domicilio el pueblo de Sau- 
cellc, y eit número 67 de la calle de Em 
bajadores^ en Madrid, con relación a  la 
mina «Emiliano», sita eñ,Saucelle.

 Don Félix Martín Aaensio, con vecin
dad y domicilio en Cilleros, provincia de 
Cáceres, por la mina «Felisa», en el mu
nicipio de N\ivaSfrías.

Dbn CristRbal Martín García, que 
hace figurar su domicilio en el Graif 
Hotél de Stdamanca, y en el número 14 
de Chamberí* en  ̂Tejares, relacionado 
con las minas «Carmen» y .«Félix», en
clavadas en Fregeneda.

Al propio JemjSo, y uña vez máS, 
recuerda a los propietarios de minas, . 
Empresas explotadoras, directores 'facüL 
tativos, apoderados, etc., la .ineludible 
obligación de presentar las declaraciones 
trimestrales, aunque éstas tengan carác
ter negativo o hayan terminado los tra
bajos, de cuya obligación solanfeníe piie- 
íden quedar relevados con la devolución 
de los talonarios de guías de circulación.

L o  que se publica como notificación a 
tós . señores particularmente 'indicados y 
general conocimiento, insertándose en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y 
en el.de esta provjjicia. /'

Salamanca, 29' <|p noviembre de 1945. 
El Administrador |d é  Rentas Públicas, 
Juan Manuel Nieto.

. - 1-710-O

DELEGACION D é HACIENDA DE 
OVIEDO  

Secretaría de Juntas Administrativas

 Cedida de notificación 

Desconociéndose el actual ci-orñicilio 
de don David Pére2 Iglesias, que, se
gún manifestó en el acta de*descubri
miento, lo tenía en Santa María (Pola 
de Siero), se le haCc saber por medio 
de la presente que el día 29 de noviem
bre último se celebró Junta Administra1- • 
tiva para ver y fallar el expediente nú
mero 15 0 'de 1945, instruido por defrau
dación a Ja renta de Aduanas «Café», 
en el que figura encartado, tomándose* 
por unanimidad los acuerdos siguientes:

i.°  Declarar responsable, en concep
to de autor de una falta de defraudación, 
comprendida en el mún&ro 11 del .ar
tículo octavo de la Ley de Contraban- ' 
do y Defraudación, y asimismo de#otra 
falta comprendida en el Decreto de 20 
de febrero de 1942.

2.0 Imponerle*Jas multas siguientes: 
por falta d ^  defraudación, (ii 173,04 pe
setas; por Infracción del Decreto de ‘ 20 
de febrero de' 1942, la cantidad ¿le pe
setas» 4 9 1,10 ; total importe de las mul
tas, 1.666,14 pesetas.

3.0 Imponerle la pena subsidiaria de 
privación de libertad para caso de in- 

 solvencia.
Que deberá hacer efectivas di chai; mul

tas en el plazo dé~quince días, a con
tar del siguiente ni de* la inserción de 
I9. presente en el B O L E T IN  O FIC IA L 
D E L  EST A D O , pues de no hacerlo así 
se decretará su. prisión subsidiaria por 
insolvencia, conforme a lo prescrito en 
el artículo 27 de la Ley Penal.

Se le advierte que contra el fallo de 
la Junta puede «entablar recurso- ante 

 el Tribunal Contencioso-Aclministrativo 
Provincial dentro del plazo de tres me
ses.

Lo que >e publica 'a  los efectos del 
 artículo 37 del Reglamento de $9 de 

 julio de 11924.

-Oviedo, i.°  de. diciembre de 1945.— 
El Secretario de Juntas (ilegible).—Vis
to bueno, el Delegado Presidente, P. A., 
C. Duplá.

1 .7 18 - O .

PATRIMONIO FORESTAL DEL 
ESTADO 

Servicio de Jaén

Anuncio

 Á las diez y treinta huras d£l día que 
haga die2 naturales, contados consecu
tivamente, sin descontar ios festivos, 
desde el inmediato venidero al de la pu
blicación de este anuncio en . el «Bole
tín Oficial de la Provincia, de Jaén», o 
en el siguiente, ¿i aqué] fuese festivo, 
tendrá lugar en la Alcaidía .de Santia
go de 2a Espada y en Ips oficinas <le 

' *esta Jefatura, calle Jo rge  Murales, 7, 
Jaén, la pripiera subasta para enajenar 
él aprovechamiento ordinario que ha de 
verificarse en el monte denominado Ca
lar de Gil^i y Poyos de la Toba, situa
do en la jurisdicción' del pueblo cita-* 

N|do y perteneciente al Estado.
.L a  subasta será doble y simultánea, 

por pliegos cerrados, con arreglo al mo
delo de proposición que al final se in
serta, y* tanto la subasta como la eje.' 
cución del disfrute se verificarán con 
todas las 'formalidades prevenidas en 
los p liegas de condiciones, que estarán. 
de manifiesto en esta. Jefatura y. en la t 
Secretaría del expresado Ayuntamien
to para conociniienfo.de todos los intere
sados,

D ich o aprovechamiento consistirá en 
pastos, en una extensión de 4.500 hec
táreas para .300 cabezas de ganado va
cuno, 4.148 dé lanar y 202 de cabrio» 
siendo ql tipo de tasación de 75.012 pe* 
setas, y  e) importe del presupuesto de 
ejecución, de 1.625,18 pesetas, pudiendo 

/variar esta última cantidad con arreglo 
' a la tarifa si el remate-excede a la ta

sación.
El plazo para el aprovechamiento será 

por eF-año forestal de 1945-1946, que 
termina el 30 de. septiembre de 1946.
’ El^fpego necesario para la^cocción de 
los aumentos precisos al personal que 
ejecuta directamente el 'aprovechamien
to se establecerá de modo exclusivo en 
losl ugares fijados por la Administra
ción Forestal del Estado,* siendo sancio.
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nado el incumplimiento de esta  deter
minación con arrollo a la legislación vi- 
gente,’ sin que se excluya la responsa
bilidad en caso de derivarse un incen
dio, no obstante él cumplimiento de 
ella* adviniéndose qu^, con arreglo a 
las Condiciones del pliego, el rematan- 
-te es responsable de los daños que se 
ocasionen por sus trabajadores o encar
gados, a los que deberá instruir de cuan
tas particularidades sean de interés pa
ra el . perfecto conocimiento del objeto 
y modo de efectuar el aprovechamiento, 
sin qué en ningún caso pueda alegar' 
ignorancia ante las 4 sanciones de que 
pilada ser objeto.

Cada grupo de cabezas de ganado, 
hato o rebaño irá guardado ineludible
mente por un pastor mayor de' edad/ 
Resignado libremente por el rem/atanté, 
pero" sin que tal designación pueda en 
líingún caso recaer sobre persona que 
en los últimos dos años anteriores al 
del 'aprovechamiento a que se refiere 
este anunció haya sido denunciado co
mo autefr o partícipe en faltas -come
tidas contra lo dispuesto e n 'la  {legisla
ción forestal y disposiciones comple
mentarias de fa Jefatura del Patrimo
nio Forestal def Estado, de Jaén, espe
cialmente en lo referente a incendios en 
los m onte/ públicos.

iLos rematantes están obligados a po
ner ^n conocimiento del ¿eñor Ingenie
ro encargado del monte el nómbre de 
todos y* cada uno de los pastores que 
se propóngan emplear, bien entendido 
que la falta de cumplimiento de las con
dicione^ que éstos han de reunir será 
considerada, a los efectos del ganado 
que deban custodiar y de la9# posibles 
sanciones, como si dicho ganado care
ciese do pastof. *

El "cupo de ganados asignado a este 
monje no podrá ser nunca aumentado 
con el de otros montes por ningún es
pacio de tiempo, aunque de todos ellois 
sea rematante la misma persona.

iLos hatos de ganados deberán ir per
fectamente custodiados, advirtiéndose 
qqe el cumplimiento d é . todas las obli
gaciones del contrato se han de llévar 
con exacta puntualidad.*

Si la* «primera subasta no tuviese efec
to ‘ por falta de lidiadores, se celebra
rá la segunda el día que haga diez, con
tados desde el siguiente ah en. que túvo 
lugar- la primera, por el mismo tipo de 
tasación y condiciones y a la misma
hora.1 * .

Jaén , 2 i de diciembre de i945.:—El 
Ingeniero Jefe , P. A ., Lednid^S Nieto.

. Modelo l de proposición

Don..., vecino de ...,*con capacidad 
legal para contratar, enterado del, anun
cio y pliego de condiciones para la su- 

' basta dél aprovechamiento de pastos 
que ha de verificarse en el monte deno
minado Calar de Gila y Poyog de la
Toba, acompaña su cédula personal y. el 
Justificante del depósito hecho del 5 por 
ciento de la tasación, para pfesentarse 
coma* licitado/ y ofrece satisfacer la can
tidad, de ... pesetas (expresada en letra).

Fecha y firma del interesado.
X 2.159-0. ( . . .

D IS TR ITO  M INERO DE MADRID
P e r m iso  de in v estigación  denom in ado  

« P e p ita  núrn. I-7», cíe. cin cuenta perte
n encia s, d e  mineral de estaño, sito en 
el térm ino m unicipal de H o y o  de M a n 
z an ares.  (M a d r id ) ,  estando su  pu n to  de 
partid a  en el mojón construido en Ja. 
ipica dei excelen tísim o señor D u q u e  d e  
Mcdinaceli,  solicitado por don P au lin o  

A y  uso G a lle g o ,  según anuncio publica
do en el «Boletín  O ficial  de la p ro vin 
cia» d e  fech a  3 1  d e  octubre próxim o p a 
sado. .
. 1L0 que se hace público a fin de que  

cuantos se consideren perjudicados pue
dan, presentar sus oposiciones en ¿1 pla
zo do treinta días naturales, a partir de 
la*techa de esta ¡publicación, en instan
cia dirigida ai Je fe  del Distrito Minero 
de Madrid, Juan de Moña, 10.

Madrid, 13 de diciembre de 1945. — 
El Ingeniero Je fe , Manuel ct© Lamiecho. 

4.875-Q. x

D IS TR ITO  M INERO DE LA  CORUÑA 
 Provincia de  La Coruña

Se hace público que por don Cesáreo 
Nieto Corttés ge solicita un permiso de 
investigación de estaño, con el título 
de «Antonio», número 1-25, en el lugar 
de Santa Lucia y  otros, parroquia de 
A’sados, término múnicipal de Rianjo, 
provincia de La Coruña, según designa
ción publicada-en el «Bóieun Olieiai de 
la provincia» del 3 de diciembre de 1945.

'-Los que se consideren perjudicados 
pueden formular sus oposiciones, en el 
plazo de treinta d ía s/  ante la ' Jefatura 
del Distrito «Minero de La  Coruña.

El Ingeniero Je fe  (ilegible). •
- 1 .2 1 1 -0 .

D IS TR ITO  M INERO DE LA CORUÑA 

Provincia de La Coruña
Se hace público que por «Cerámica 

Farré, Jaureguizar y Compañía, R . C.», 
se solicita la concesión directa de un 
terreno de Feldespato, con el t i t u ló le  
«Carmenchu», número I-5S, sito en el 
lugar dé «Playa de B^rreira», parroquia 
de Leis, municipio de Mugía, provincia 
de L a  Coruña, según designación publi
cada en el «Boletín Oficial de la provin
cia» de fecha i.° de diciembre de 1945.

<Loi que se consideren perjudicados 
pueden formular sus oposiciones, en el 
plazo de treinta días, ante la  Jefatura 
del Distrito Minero de L a  Coruña. •

E l Ingeniero Je fe  (ilegible).
I .2 E O - Q .

d I s t r i t o  m i n e r o  d e
G U I P U Z C O A  

M i n a s
Con fecha 28 de junio de 1945 se ha 

presentado en, la Jefatura de Minas por 
don José  Irusta Banda, vecino de Eibar, 
una petición de permiso' de investiga
ción^ de cien pertenencias, de mineral 
dé hierro, con el nombre de «Ipperan- 
za» múméro 23,

Lo que s© "hace público a lo.s efectos 
determinados en el artículo 13 de la 
>I*ey de Minas de 19 de Julio do 1944.

San Sebastián, 30 de noviembre de 
1945.—El Ingeniero Jefe , P. F . Iruegas.

1.209-T-O.

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
G U I P U Z C O A

Mi nas
Con fecha 19 de julio de 1945 se ha 

presentfido en esta Jefatura de Minas 
por don José  Irusta Banda, vecino de 
Libar, una* petición de permiso d e ‘ in
vestigación • de mineral de hierro,en tér
mino de Regilcón, con el nombre de‘ am. 
pliación a ««Esperanzas número 25.

Lo que se hace público a ' los efectos 
determinados en el articulo 13 deDa Ley 
de Minas d e , 19 de julio de 1944.

San Sebastián, 20 de noviembre^ de 
1945.—E l Ingeniero Jefe, P. F . Iruegas.

1.209-O. 

D IS TR ITO  M INERO DE LA 
CORUÑA 

Provincia de La Coruña
El Excmo. Sr. Gobernador Civil de la 

provincia de L a  Coruña, con fecha 29 
de noviembre corriente, se, ha servido 
dictar la siguiente1 providencia:

«Vistos los expedientes de las miñas 
«Santa M aría 2 .a», núm. ‘ 1.772 ; «José 
Antonio», núm. 1*737; «La Aparecida»,- 
núm. 1 .7 1S ; . «Dorci ea», núm. 1.608; 
«Ampliación a Santa Cristina», número 
1 .7 1 1 ;  «Atlántica», núm. 1.677; «Atlán
tica», núm. 1.678; «Atlántica», número 
1.692; «Atlántica», núm. 1.693; «San 
Martín», núm. . 1 .6 9 1; «M aría Jesús», 
núm. 1.694 ; «Amalia», núm. 1.704 ; «Ma
ría Asunción», núrn. 1.753 ; «Cuatro 
Amigos», núm. 1.705, y «Santa Victo
rino», núm. 1.915.

.V ista ’ la relación de la Dcdegación^ de 
Hacienda declarándolas caducadas por 
no haber hecho efectivo el Oanon co
rrespondiente al año 1944 y publicada 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 14, de. fecha 18 de1 enero del 
corriente año.

Visto el Reglamento de Tributación 
minera de 23 de mayo de 19 11.

Visto el vigente Reglamento general 
para el Régimen de la» Minería.

Visto los Reales Decretos de t8 de 
abril de 1913 y 21 de enero de 1928.

Vista la Ley de Minas de 19 de ju
lio de 1944. * . .

Visto el informe de la Je fatu ra  del 
Distrito^ M inero;

Considerando que en la declaración de 
esta caducidad se han observado todos 
los preceptos legales y reglamentario» 
que determinan las disposiciones vigen
tes, de acuerdo con el anterior informe,'

Vengo en declarar franco, y registra- 
ble #e)l. terreno de las caducadas minas 
«Santa M aría 2 .a», n ú n vT .772 , de 132 
hectáreas de wolfram, y otros en los 
términos municipales de Carballo y La- 
racha, de¿ don Manuel Gesto. Barfjeito ; N 
«José Antonio», núm. 1.757, de 85' hec
táreas de wolfram, en Malpica y Puen- 
teceso, de don Antonio Rodríguez Bou- 
zas; «La Aparecida», núm. 1.718,*
156 hectáreas de wolfram y .estaño, en 
Carballo, de don Lu is 'R am ón  Vázquez 
D evesa; «Dorotea», núm. 1.608, de 30 
hectáreas de hierro, en Dumbría, de 
don Alejandro, Sendón Amado; «Am
pliación a Santa Cristina», núm. 1 .7 1 Í ,  
de 40 hectáreas de wolfram, en Noya,* 
de don Je n a r o  Blanco % R o o ; «(Atlánti
ca», núm. 1.677, dé. 10 hectáreas de cao
lín, en -Puónteceso, de don Modesto 
Vázquez Añón; «Atlántida», núm.- 1.678,
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de io hectáreas , de ilmenka, en Puen- 
teeeso, del mismo; «Atlántica», núme
ro 1.692, de cinco hectáreas de ilmeni- 
ta, en Puenteceso, del m ismo; «Atlánti
ca», núm. 1.693, de seis hectáreas de 
caolín, en Puenteceso, del mismo; «Ama
lia», jiúm. 1.704, de 24 hectáreas de 
antimonio, * en Touro, de don Ramón 
Villanueva C astro ; «Alaría Jesús», nú
mero 1.694, de 160 hectáreas de antimo
nio, en Touro, del m ism o; «San Mar
tín», número 1.691, de So hectáreas, de 
antimonio, en T o u ro ; «María Asun
ción», núm. 1.7^3, de 16 hectáreas de 
mineral indeterminado, en Carballo, de 
doña El(eha Sánchez Rodríguez; «Cua
tro Amigos», núm. 1.705, de 21 hectá
reas de talco, en ,Cabana, de don fra n 
cisco Segovia Jaén, y «Santa Victori- 
*ia»,  ̂núm. 1.915, de 15 hectáreas de 
mispiquel, en Negreira, de don Mariano 
Capelo Aivite.»

Lo que, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 60 de la Ley de 
Minas de 19 de julio de 1944, se publi
ca en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O , y en' el de la provincia para 
conocimiento de los interesados y pú
blico e<n general, pudiendo solicitarse 
los referidos terrenos tot.al o parcialmen
te dentro del plazo de dos días, conta
dos a partir de los* ocho de su publica
ción, advirtiendo que, en ol caso de 
haber más de úna instancia solicitando 
el mismo terreno o parte,-se adjudicará 
el derecho de prioridad al mejor pos-, 
tor en la >subasta que* oportunamente 
habría de celebrarse.

La  Coruña, 29 de noviembre de 1945. 
El* Ingeniero Jefe , J .  Alemany.

Í.744-O.

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
S A N T A N D E R

Permiso de investigación 
Doña Amelia Salces Gutiérrez, ha so

licitado el permiso de investigación hom
brado «María del Pilar» número I-12, de 
45 pertenencias de mineral de barita,, sito 
en ' término municipal de Mazcuerras, 
cuya designación fué publicada en el 
«Boletín Oficial de'lia provincia de San
tander», del 23 de noviembre de 1945, 
número 141.

Lo que en cumpfiimiento del artículo 
12 de la Ley de Minas vigente se publi
ca para que, en el plazo de treinta días 
naturales puedan presentar sus oposicio
nes los que se consideren perjudicados, 
en la Jefatura de M inas de Santander.

Santander, 28 de noviembre de 1945. 
El Ingeniero Jefe , José Luna. 4

1. 185-0

D IS T R IT O  M INERO DE VIZCAYA

A n u n c i o
Don Máximo Basañez Faro, vecino de 

Guecho (Vizcayá), solicita la concesión - 
directa de cuarzo, con el nombre de «Ja
vier», de 10 pertenencias, sitasx en el 
término municipal de Berango (Vizca
ya), paraje «ArHcapela» y «Bohm}buru».x

E sta  solipitud h a  sido publicada en el 
^Boletín Oficial» de la provincia del £ de , 
noviembre de 1945. ■ '

L as ^oposiciones de los que se consi
deren perjudicados se presentarán en 
esta Jefatura d© Minas (A. de Maza- 
rredo, 6, Bilbao) en el plazo de trein

ta días naturales, según el artículo 12 
de lá vigente Ley de Minas.

Bilbao, 7 de noviembre de 1945.—El 
Ingeniero Jefe , J .  L . Puente.

1 . 187-O.

D IP U TA C IO N  P R O V IN CIAL  DE 
A L IC A N TE

Anuncio de concurso
L a  Comisión Gestora de esta Excelen* 

císima Diputación Provincial ha acordado. 
contratar mediante concurso .la adquisi
ción. de una apisonadora, y por el presu
puesto tope de'ciervo veinte miil pesetas 
a la baja, cuyas características se publi
caron en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia correspondiente al día 31 d e ,d i
ciembre de 1945.

El concurso tendrá lugar en el Salón 
de Actos del Palacio Provincial, a  las 
doce. horas del primer día no festivo 
'transcurridos que sean veinte hábiles, - a  
contar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B O LET IN  O F 1- 
C IA L  D E L  E S T A b O  ante la Mesa pre
sidida por el señor Presiden-e de la E x
celentísima Diputación Provincial, o por 
el Gestor en quien delegue.

Los pliegos de condiciones estárán de 
manifiesto en las oficinas de Ha Secreta
ría General ((Negociado de Fomento), 
'durante todos los días hábiles a contar 
del siguiente a Ja publicación del preserf.

• te anuncio en él indicado periódico oficial 
hasta la víspera - de la licitación, de ¡las 
diez horas, a las trece. Duran» e Jos men
cionados días y horas, y en fia propia 
dependencia, podrá efectuarse la presen
tación de, pliegos.

L as proposiciones, extendidas en papel 
de la clase sexta (cuatro cincuenta' pese
tas), o -en papel común, reintegrado con 
póliza de igual precio y.redactadas con. 
arreglo al modelo que a continuación se 
inserta, se presentarán en pliegos cerra
dos, en cuyo reverso deberán hallarse es
crito y firmado por el iicitador lo siguien» 
‘e : «Proposición para optar a¡l concurso 
de ....... »

A todo /pliego de proposición deberá 
acompañarse resguardo que acredite la 
constitución del depósito provisio-nafl.

La  fianza provisional, por un total de 
2.400 pesetas, deberá constituirse en me- 
tájico,. valores del Estado, créditos de la 
Diputación o cédulas de Crédito Local; 
en las arcas provinciales,* en la Caja Ge
nerad de Depósitos o en cualquiera de 
sus sucursales. La fianza definitiva ascen
derá a 4.800. pesetas, pero si la baja ex
cediese del diez por ciento, se constituirá 
una baja complementaria, que consistirá 
en la tercera parte de la diferencia entre 
el 'importe del diez por ciento y fia baja 
ofrecida. .

L a s  proposiciones estarán sujetas a'l 
reirregro del timbre provincial (quince 
pesetas). <

La apisonadora' deberá entregarse ,a la 
Diputación en el plazo de tres meses des
pués de la adjudicación. . '

L o  que se ihace pública 'para general 
conocimiento. *»,

Alicante, 2 de enero de 1946.—EI ^Pre
sidente, José Martínez Alejos.—El Se
cretario , Fernando Albi.

Modelo : de proposición

Don ....... , vecino de ........ , con domici
lio en *la calle ' v, núm. ....... enterado
de los pliégos de condiciones aprobadas

por ila Excma. Diputación Provinciail de 
Alicante, para 4a adquisición de una api
sonadora, se compromete a  suministrar 
la misma con arreglo a lo previsto en
dichos documen'Os, con la baja de .......
(en letra) por .ciento del tipo tope.

(Fecha y firma del proponente.)
17-0

A Y U N T A M IE N T O  DE V IL L A N U E V A  
D E L  RIO Y MINAS

Anuncio admitiendo proposiciones
Acordada por este Ayuntamiento la 

construcción de diez (10) viviendas pro
tegidas, con todos sus servicios, según 
el proyecto redactado pot los Arquitec os 
del Servicio Provincial > de Obras muni
cipales de la Diputación Provincial de 
Sevilla, acogiéndose al Reglamento de 
Viviendas Protegidas del Instituto Nacio
nal de la Vivienda.

Se hace saber : Oue durante u ienta
días naturales, contados a partir ce aquél 
en que se publique e s e  anuncio e*: el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
se admitirán en esté Ayuntamiento, du
rante ¡las horas hábiles de oficina, p. opo
siciones para optar al concurso subasta 
de las obras al principio reseñadas, cuvo 
presupuesto de contrata asciend^ a tres
cientas ú n .m il ciento cincuenta pesetas 
con veintitrés céntimos (301.150 ,24 de
biendo quedar terminadas las obra-, ©n 
el plazo de doce meses (12), partir del 
día de su comienzo, y siendo fianza 
provisiona) para poder concurrir a la su
basta de seis mil veintitrés pesetas 
(6.023) que se depositará en la Delega
ción de Hacienda, Sucursal d»r fia Caja 
General de Depósitos a disposición del 
Instituto ‘Nacional de la .Viviend^, en 
metálico o en valores del Estado.

E\ proyecto completo ©s»‘ ará dé mani- 
fié‘sto en el citado Ayuntamiento de Ví- 
llanueva del Río y Minas, en Madrid en 
las oficinas deíl Instituto Nacioáai de da 
Vivienda (Marqués de Cuba?, 19), y en 
la Secretan'^ de Obras deria Diputación, 
Provincial de,Sevilla, en los días y turas 
hábiles de oficina.

Cada proponente presentará ,dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados: 
uno conteniendo las. referencias técnicas 
y. económicas, cédula personail y el N res
guardo de haber constituido la fianza; 
provisional, y el otro sobre conteniendo 
las proposiciones económicas.

L a  apertura de los sobres se verificará 
afi día siguiente de quedar, cerrado el 
plazo de admisión de .pliegos. ••

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante Notario, 
procedí én do sé a continuación a ,  fia aper
tura ante dicho Notario {le los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a la pro
posición más baja. De ex ig ir igualdad 
se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate le  devolverá a los 
lidiadores los resguardos d e ■ los depósi
tos y demás documentos presentados, re
teniéndose "oportunamente el que se re
fiere a la proposición declarada más ven
tajosa. .

El adjudicatario, una vez tarmijiado 
el remate elevará fia fianza provisional a 
definitiva, la que debará quedar deposi
tada dentro de los quince días siguientes 
al de la adjudicación, en fia ya citadá 
cuenta, perdiendo* en otro caso, la fian
za provisional y caducando la concesión.
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En los quince días posteriores deberán 

otorgar la correspondiente escritura parao 
formularse el contrato, incurriendo, en 
caso de no hacerlo, en la pérdida total de 
la fianza definitiva depositada.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones mí- 
•nimas, en la forma' de'erminada en el 
apartado a) del Real Decreto-jLey de 6 
de marzo de 1939 («Gaceta» dd 7). Una 
vez que le sean adjudicadas las obras 
presentará el contrato de trabajo que .se 
ordena en él apartado b) del mismo D e
creto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda- . 
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de veinticua
tro de diciembre de mil novecientos vein-

• tinueye («Gaceta» del 29), y disposiciones 
' posteriores, presentando las certificacio

nes con la firma debidamente legalizada.
E l.co m rato de la obra estará exento 

del noventa por ciento de los Derechos 
reales y Timbres correspondientes (Ley 
de 19 de abril de 1939).

Asimismo, el impuesto de pagos al Es- 
. tado por' las cer‘ ideaciones de las obras 
gozarán de un 90 por 100 de reducción.

En -ílo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condiciones 
correspondientes será' de aplicación a 
e^ta subasta las prescripciones del ar
ticulo 15 del Reglamento de Contrata
ción de Obras y Servicios Municipales de 
2 de julio de 1924. '

Villanueva del Río y Minas, 2 de ene
ro de 1946.—El Alcaide (ilegible.).

Modelo de proposición
Don  , vecino de ........   provincia

de ....... seg.un cédula personal número
....... con residencia en ........, enterado
del anuncio publicado en el (BOLETIN
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  núm. ........ ,
deU día ........, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
construcción de en  , se com
promete a tomar a su cargo ¡a ejecución 
de las mismas con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, pór 
la cantidad.de ó .... (Aquí la proposición 
■que se haga, advirtiendo ,que sgrá1 des- 

' echada toda proposición en que no se 
exprese claramente lia cantidad en pese-

• tas y céntimos, escrita en letra, por las
que se compróme^ a* (la ejecución de las 
obi;ás, así como toda .aquella en que se 
añada ajlguna cláusula).
'Asim ism o ,se compromete a que las 

remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obfas por jor
nada (egal >t de trabajo y por horas extra
ordinarias no sean inferiores a  los tipos 
fijados por» las disposiciones vigentes. 

Fecha *......
(Firm a.)

A lía vez, pero por separado y a la  vis
ta, deberá asimismo presentarse él opor- 
túfio resguardo justificativo de haber 
consignado en la C aja  Generad de Depó
sitos o/bn sus * sucursales, la cantidad 
que se expresa en el anuncio como fianza 
provisional, en me'álico o efectos de.fla 
garantía para tomar parte en la subasta, 
acompañando al resguardo, en último 
caso, la póliza de'adquisición de dichos 
efectos, pero en todos los casos se de
positará una cantidad no inferior al 
10 por 100, precisamente en metálico, - 
para resriónder de la falVa de reintegro

de los documentos presentados, si la 
hubiere.

Las proposiciones se extenderán ein 
papel sellado de, 4,50 pesetas.

53-0  

A Y UN TA M IEN TO  DE V I L L A N U E V A  
D E L  RIO Y  MINAS

Anuncio admitiendo proposiciones

Acordada^ por este Ayuntamiento la 
construcción de noventa (90) viviendas 
protegidas, con todos sus servicios, según 
el proyecto redactado por los Arqusec-' 
tos del Servicio Provincial de Obras [Mu
nicipales, > señores Arévalo y Granados, 
acogiéndose al Reglamento de Viviendas 
Protegidas del Instituto Nacional de la 
Vivienda.

Se hace saber : Que durante ’ treinta 
días naturales, contados a partir de aquel 
en que se publique es» e anuncio en el 
BOLETIN* O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
se admitirán en este Ayuntamiento, du
rante las horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar al concurso-subas
ta de las obras a¡l principio reseñadas, 
cuyo presupuesto, de subasta asciende a 
dos millones novecientas ochenta y  dos 
mil novecientas veintidós pesetas con se

senta y siete céntimos (2.982.922,77), de
biendo quedar terminadas las obras en 
un plazo de veinticuatro me^es, a partir 
del día dé su comienzo, y siendo da fianza 
provisional para poder concurrir a la  
subasta, de cuarenta y nueve m il' sete
cientas cuarenta y tres pesetas con ochen
ta y cuatro céntimos (49.743,84), que se 
depositarán e n , la Delegación de Hacien
da, Sucursal de la C a ja  General de De
pósitos, a disposición del Instituto Na
cional de ¡la V ivienda,. en metálico o en 
valores del Estado.

El proyecto completo estará de mani
fiesto en el citado Ayuntamiento de Vir 
llanueva d e l'R io  y Minas, y en Madrid 
en las oficinas del Instluto Nacional de. 
la Vivienda^, Marqués de Cubas, 19, en 
los días y horas hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricado^: 
unp, conteniendo las referencias técnicas 
y económicas, cédula personal y el res
guardo de. haber constituido la fianza 
provisional, y el otro sobre, conteniendo 
las proposiieones económicas.

L a  apertura de los sobres se verificará 
al día siguiente de quedar cerrado el 
plazo -de admisión de pliegos..

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes sé 
destruirán ante Notario, prooediéndose a 
continuación a la apertura ante dicho 
Notario de los sobres restaiftes, adjudi
cándose da . obra a la • proposición más 
ventajosa. De existid igualdad, ee deci
dirá mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverán a 
los licitadores los resguardos* de los depó
sitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente el ,que se re
fiera a ¡la proposición declarada más ven
tajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado él 
remate, elevará ¡la fianza provisional a 
definitiva, la que deberá quedad deposi
tada dentro de los quince días siguientes 
ail de la adjudicación, en' la ya" citada 
cuenta, perdiendo, en oíro caso, la fianza 
provisiona y caducando la concesión.

£n  los ^quince días posteriores deberá

otorgar la correspondiente escritura para 
formaüzár el contrato, . incurriendo, en 
caso de fio hacerlo, en la pérdida t°tal de 
la fianza definitiva depositada.

El lidiador acompañar^ a su proposi
ción la 'relación de remuneraciones mí
nimas, en la forma determinada en el 
apañ ado a) del Real Decreto-Ley de 6 de 
marzo \de 1929 («Gaceta» del 7). Una 
vez que le sea adjudicada la obra pre
sentará el- contrato de trabajo ,que se 
ordena en el apartado b) ded mismo De
creto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes, están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 («Gaceta del 29) y dis
posiciones posteriores, presentando las 
certificaciones con la firma debidamente 
legalizada. . . *

El contrato de tía obra .estará exenté' 
del 90 por 100 de los Derechos rea]es y 
Timbre correspondiente (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo, el impuesto de 
págos al Estado en las certificaciones de
obra gozará de un 90 por 100 de re
ducción. . '

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones' 
correspondiente serán de aplicación 
esta subasta las prescripciones del artícu
lo 15 del Reglamento de Contratación 
de Obras y  Servicios municipales de 2 
de julio de 1924.

Villanueva del Río y Minas, 2 de ene
ro de 1946.— El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición
Don ....... . (vecino de  , provincia

.de según cédula-personal número.
   con residencia en ........  enterado
dél anuncio publicado en el (BO LETIN
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  núm .
dél. día    y de las condiciones y re
quisitos que «e exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
construcción -de ..........  en  , se com
promete a tomar a su -cargo 1& ejecución 
de las mismas con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, .por 
la cantidad de ...... (Aquí- la proposición
que se haga, advirtiendo que será des
echada toda proposición eit que no sé 
exprese claramente Da cantidad en pese
tas y céntimos, escrita ei^ letra, por las 
que se compromete él proponerte a la 
ejecución de las obras, así como toda 
aquella . en que se añada alguna cláu
sula). *

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han dé 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría ' empleados en las obras por jor
nada legal de trabajo y por horas extrar 
ordinarias no sean inferiores a los tipos 
fijados, por las disposiciones vigentes.

Fecha 
(Firm a.)

A la vez, pero por separado y a la vis
ta, deberá asimismo presentarse el opor
tuno resguardo .justificativo.' de haber_ 
consignado en la C aja  General de Depó
sitos 'o «en sus sucursales, la cantidad 
que se expresa en el anuncio como fianza 
provisional, en merálico o efectos de la 
Deuda Pública,, al tipo asignado por las 
disposiciones vigentes en concepto de 

: garantía para tomar’ parte en la subasta, 
.acompañando a.l resguardo, en, último ’ 
caso, la póliza de adquisición dé dichos 
efectos, pero en todos los casos Se de
positará una cantidad no inferior eil jo
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Por ioo, precisamente en metálico, para 
responder de la falta de reintegro de los 
documentos presentados, si la hubiere.

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de 4,50 pesetas.

5 2-O

EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO 
DE HUESCAR (GRANADA)

E l Alcalde de Huáscar (Granada).
Hago' saber : Que el día en. que se

Icumplan veinte hábiles, a contar desde €4 
siguiente al en que aparezca inserto el 
presente edicto en el B O L E T IN " OiFI- 
C IA L  DElL EST A D O , se celebrará en 
el isalón de sesiones cĵ  esté Ayunta
miento,- a 3a' hora de las doce, y bajo 
m i presidencia, la subasta, por plie- 

<gos cerrados, del aprovechamiento de • 
e .086,280 metros cúbicos de madera y 
¿$66,480 estéreos de leñáis ¡procedentes 
de los pinos que han señalado en 
el monte público de esta pertenencia ti
tulado .Dehesa del Horcajún y Obispo, 
(por el tipo de-tasación de trescientas 
doce mil novecientas' cuarenta y .dos pe
setas V un preisupuest.01 de ejecución de 
iseis mil noventa y cuatro pesetas trece 
^céntimos, y con arreglo a las ccndicio- 
mes generales, reglamentarias, facultn- 

 ̂tivas y especiales vigentes en el D istri
to IForeKtail y a las económicas .redacta
das por el Ayuntamiento, que se hallan 
dé manifiesto en esta «Secretaría, y con
forme también a lo dispuesto en el Re- 
gla-mentcy de cpntratación, municipal.

Si en dicha subasta ho hubiere rema
tante, se celebrará otra segunda a los 
die2 días hábiles después, con las mis
m as condiciones y en idéntica forma, a 
,1a propia hora y por igual tipo que la 
(primera.

plazo para la presentación de los 
pliegos tendrá lugar desde el siguiente 
d ía 'a l de ;la publicación de este anuncio 
en el B O L E T IN . O F IC IA L  DF.iL E S 
TAD O  hasta'el (anterior al en que haya 
de celebrarse la subasta.

iEn cumplimiento del apartado nove
no deL artículo sexto del citado Regla
mento, se haqe constar que queda de
signado el Letrado don Marceliano Por
tillo Muñoz para el bastanteo dé pode* 
res. *

jLos lidiadores extenderán las propo-/ 
¡siciones en papel sellado de'cu  a t r o je -  
setas cincuenta céntimt^, V redactadas 
conforme al siguiente

Modelo de proposición 
• Don ........i.., vecino d e *........... con ca
pacidad legal para contratar, enterado 
del anuncio y  pliego de condiciones pa
ra  la subasta de maderas y leñas del 
monte público titulado Deífre?a del^Hcr- 
caj%i y Obispo, acompaña .,*11 cédula 
personal y  el justificante dél. depósito 
del cinco por ciento de la tasación y 
.ofrece por expresado aprovechamien
to la cantidad de  .......  pesetas (en le
tra). ^

(Fecha y_ firm a del proponerle.)
Lo que se anuncia para general co.no>- 

cimiento y  (muy. especialmente de las 
personas o entidades a quienes pueda 
interesar esta subasta. '

Huéscar, 2 de enero de 1046.—El Al
calde (ilegible) .-^-Por acuerdo del Ayun
tamiento, el Secretario, ^liguel Fernán-

12—-O . ,

JUNTAS ADMINISTRATIVAS DE PE
REX DE LOSA, CASTRICIONES, 
MOMEDIANO Y ROBREDO DE 
LOSA, DEL AYU NTAMIENTO DE 

JUNTA DE OTEO (BURGOS)
Su b a sta de m aderas

El día 15 de febrero próximo, y horá de 
las doce, tendrá lugar en la Casa Con
cejo de Perex d e 'Lo sa, bajo la presiden
cia del Presidente de este pueblo, con 
asistencia de los Presidentes de Castri- 
cíones, Momediano y Robredo de Lo.sa, 
de un funcionario forestal y del señor 
Notario autorizante, la venta en pública 
subasta por* diez años.de 12.787,984 103 
de madera de pino, en rollo y con corte
za, tasados a 60 pesetas el 1113, de 194,130 
1T13 de madera de r^ble a 60 pesetas ni3 
y 2.462,755 ni3 de leñas gruesas de copa 
de pino o roble a dos pesetas el 1*13, sitos 
en ¡os montes «Hoz y Rad», de Perex Lo
sa ; ((La Cuesta», de Castriciones ; «San 
Martín», de Momediano, y ((San Nico
lás», de Robredo de Losa, todos colin
dantes, baj& el tipo (w tasación total de 
783.S52 pesetas, distribuido proporcional-' 
mente a cada año, ajustándose la subas
ta a las condiciones facultativas y eco
nómicas consignadas en los pliegos que 
se hallan de manifiesto en ila Secretarte 
de la Junta Administrativa de Perex de 
Losa, y al Reglamento de Obras y ser
vicios municipales de 2 de juilio de 1924.

Las proposiciones se presentarán en 
dicha Secretaría en pliegos cerrados de 
clase «fexta o reintegrados con póliza dé 
4,50 pesetas, y cñn arreglo al modelo 
abajo, inserto, desde el día siguiente, al 
en que .aparezca este anuncio en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  y en 
e4 ((Boletín Oficial)) de esta provincia de 
Burgos, al anterior al de la subasta, de
biendo acompañar la cédula personal y 
resguardo de h^ber ingresado én la su
cursal de la Cajíi de Depósitos de la H a
cienda de Burgos el 5 por ioo de la 
tasación total, o sea 39-193 pesetas, que 
será elevado afl 10 por 100 got* el ^dj li
dien tario de la subasta. )

Las pliegos para la subasta se admi
tirán los días* laborables en dicha Se
cretaría de once a .¿race y de quince a 
diecisiete, llevando escrito en 'el* anverso 
del sobre: ((Proposición para optar a da 
subasta de pinos, robles y lefias gruesas, 
por diez años en ¡los montes «Hoz .y 
Rad», de Perex de Losa ; «La Cuesta», 
de Castriciones ; «San Martín», de Mo*. 
mediano, y «San Nicolás»/ de Robredo 
de Losa, y en el reversó; sobre el cierre, 
la firma del lieitador con otras señas que' 
él quiera.

.Para el bastanteo’ de poderes, en su. 
caso, se designará a cualquier letrado 
residente en Burgos.

M odelo de proposición 
Don ..., vatino de ..., según cédula 

personal . . . , 'tarifa ..., clase núm. ..., 
capacitado para con trufar, enterado del 
anuncio y pliegos de condiciones para la 
subasta de pinos, robles y lepas gruesas, 
por diez años en los montes «HoX y 
Rad»» de Perex dé Losa ; «La Cuesta», 
de Castriciones; «San Martín», de Mo-; 
mediano, y «San N icol^», de Robredo' 
dé Losa, se comprométe la la-adquisición • 
de dichas maderas y leñas, sujetándose 
a expresadas condiciones por la cantidad 
de ... pesetas (en letra). \

.Perex de Losa, 12 de enero de 1946.—*

El Presidente de Perex, Amando Campo, 
«til Presidente de Castriciones, Teófilo 
Orive.—El Presidente de Momediano, 
Virgilio Blanco.—El Presidente de Ro
bredo de Losa, Galo V alarde. - 

2.167-O.

COLEGIO NOTARIAL DE VA
LENCIA

DOn Germán Pérez Olivares y Gavira, 
Decano del Ilustre Colegio Notarial'de 

'  Valencia.
Hago saber: .Que jubilado don Luis 

Muñoz Sotillo, Notario que era de Ali
cante y con anterioridad do Iznájar, en. 
el Colegio de Sevilla; Cabezuela y Mon- 
tánchez, en el de C áceres; Brihuega," 
Fuensalida y; Ouinta'nar de la Orden, en, 
el de Madrid ; Motril, en el de Granada, 
y Gandía V Alicante, en el de Valencia, 
se ha solicitado la devolución de la fian
za constituida por el mismo para ¡garan
tir el ejercicio del cargo..

Lo que se hace público, conforme or
dena el artículo 32 je l vigente Regla
mento del Notariado, a fin cíe que si 
alguien tuviere que ded u cir  alguna re
clamación la formule ante la Junta Di
rectiva de este olegio Notarial dentro 
del término de un mes, contado desde lá 
inserción de este anuncio en el B O L E 
TIN O F IC IA L  D E L  ESTA D O .

4 . 886 -0 .  •

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO  POPULAR DE LOS PREVI
SORES DEL PORVENIR

Madrid
Habiéndose extraviado el resguardo 

de depósito ¡número 9.935, expedido ¡por 
este Banco a favor de doña Epifanía 
Pérez Rubio, por S0.000 pesetas nomi
nales, en Cédulas 4 por 100 del Banco 
Hipotecario de España.

So anuncia al público pará que el que 
se crea tcon derecho a reclamar lo veri
fique en* <á plazo de un .mes, a contar, 
de la fecha de inserción del presente 
anuncio en este B O L E T IN - O F IC IA L  
D E L  EST A D O  y en el diario «Informa
ciones», advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación se proce
derá a expedir el correspondiente,dupli
cado del resguardo, anulando el primi- 

f  tivo y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad. ,

Madrid, 14 de diciembre de 1945.—El 
Director general, Domingo Sastre.

4.892-P. ■ *

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
Ramo de V ida

: Extraviada la póliza ¡número 38.1991 
contratada por don Miguel Barluenga 
Biela, sj3 hace publico por este anuncio 
que si ¿n el plazo de treiñta días, á par
tir de sii publicación, 110 se presente 
reclamación ante la Compañía, domici
liada en Madrid, Alcalá, 39. se proce
derá a  su ¡anulación y extender^ un 
duplicado.

Madrid, 14 de septiembre de 'Í94S;— 
Por la Compañía :\ E l Director (ile
gible).

4.893-p. ■■ •



B. O. del E.— N um. 13 13 enero 1946 Anexo único.— Página 71

S O C IE D A D  ESPAÑOLA D E C E
MENTOS PO RTLAN  D

Amortización de Obligaciones
Se pone en conocimiento de los se

ñores obligacionistas que con fecha 2 de 
enero de 1946 y ante el Notario de esta 
capital don José Gastalver Gimeno, se 
procedió a 'la amortización, correspon
diente al año 1943, de 260 Obligaciones 
hipotecarias» resultando amortizadas las 

1 siguientes :
Números 141 al 150, 481 al 490, 771 

al 780, 871 al '880, 921 al 930, 1.051 al 
1.060, 1.U91 al 1.200, 1.341 al 1.350,
1.431 al 1.440, í . o i i  ail 2.020, 2.0 9 1 ,
2.100, 2.491 al 2.500, 2 .8 11, 2.812, 2.814 
al 2.816, 2.818 al 2.820, 2.891 al 2\qoo,
3.17 1 al 3.180, 3.761 al 3.770, 3.971 al
3.980, 3.991 al 4.000, 4.231 al 4.240,
4.591 al 4.600, 4.731 al 4.740, 4.S01 al ..
4.810, 5.031 ail 5.040," 5.451 al 5.460,"
5.491 al 5.500, 5.681 al 5.690, 5.961 al

, 5*97° >
El Consejo de Administración ha se

ñalado su pago,, a partir del día 15 del 
mes actual, en sus oficinas de la ave
nida de Calvo Sotelo, 3, bajo, de diez 
a  doce lloras contra entrega de los títu
los amortizados acompañados de lia co
rrespondiente factura, como sig u e : Les 
comprendidos entre el número 1 al 3.000 
a 500 pesetas, de las que deduciré pe
setas 4, por Impuesto de utilidades so
bre la prima de amortización. Títulos 
números 3.001 al 6.000 a 500 pesetas, 
sin deducción alguna.

Asimismo se procederé al pago de los 
intereses correspondientes al mes de di-, 
ciembre de 1945, contra entrega de cu
pón número, 56, a razón de 2,50 pesetas 
por cupón, de lias. que se deducirá 0,50 
pesetas /por el 20 por 100 de Impuesto 
de utilidades, más una peseta por Tim 
bre de Negociación del año 1946.

Madrid, 9 enero 1946.—El Presidente 
del Consejo de Administración, Juan 
‘Manuel Gandarías Urquijo.

116—P. i  ‘

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
COMISION LIQUIDADORA DE 
RESPONSABILIDADES POLI

TICAS
Sala da Instancia núm. 2

S O B R E S E IM IE N T O S  
Com el fin de que llegue a conoci

miento de toda clase de autoridades, 
empresas y de los .particulares intere
sados, se publica la siguiente relación 
de personas sobre lais cuales se ha di- 
tado auto de sobreseimiento, en sus res
pectivos prc^edimientos j(rollos de esta 
Sala núm. 8.101 al 8.257) y que, por 
tanto, han quedado exentas* de respon
sabilidad quedando alzadas cuantas res
tricciones de todo orden se les hubieran 
impuesto:

Anadetp de Castro Pérez.
José Martínez Caracoche.
José Busquets Salas.
Francisco Javier Cas-ais Vidal.
Gi.nés Pérez Martínez.
Camilo. Álfaro González.
Saturnino de Pedro Izquierdo. ‘ 
Salvador López . Quijera.
Ladislao Alcalde Bernal.

A
£

Arturo Oliveras Segura.
'Francisco Sanz Tabares.
Fermín Barquero Carranza.
Juan Uguet Alsina.
Juan Rica Tellaeche.
Liborio López Blanco.
Jacinto Isla Barahona.
José RbVira Armengol.
Hilario Tejero y A gu irre ./
Manuel' Albo González;
José Jordá Alonso.
Mariano de la Villa Andrés.
S^verino López Fernández.
Felipe Escalera Alonso.
Angel Almazán . Rodríguez.
Antonio Valiente. * ,
José Gutiérrez Méndez.
José Sánchez Buendía.
Manuel González *de Castejón En

trada.
^Mariano Comas Senescal.
A lforjo  Gay ÍParadfl.
José Gómez C asado.- 
José Adrián Rovira.
Joaquín Cobos Bayo.
•Fernando de vla A. Barquero C a

rrasco. • * '
Bernardo Pajuelo Gallardo.
Fernando Lambea Barquero.
Emilio Corrales Trujillo.
Pedro Manzano Hidaígo.
Manuel Estrella Tena.
Francisco Gil Huertas.
Manuel Gallego Gil.
Bartolomé Reyes Jurado.
Juan Lindes Sierra.
Pedro iRuiz Godov.y 
Nicaisio Dávila Baltasar.
Fernando Pozo Molina.
José Pol Pujato.
José Romero González.
José Paredes Díaz.
Andrés Qyirós Moncíllo.
GinéS' Blanco. Egea.
Cándido R u ‘12 Garrido.
Dolores García Castellanos.
Nicolás Rubio Muñoz.
Ramón Galera Mañas. *
Vicente Ruiz Alvarez.
Gabriel Salido León.
Antonio León Prieto.
Juan José . Vargas Galiano.
Antonio Navarrete Millán.

- Andrés Muro Vilchez.
Francisco Cobos Olivares.
Roque Gómez Ruiz.
Julián del Valle Paz.
Jcn'sé 'Ruiz Hervás.
•Eufemio Pascual Estévez. .
Luis Moreno Sanz.
Valentín Méndez Elvira.
Mateo Martínez Alva-rez.
María González Galán.
Judio Martín Vidal.
Tomasa González García. \
Isaac Díaz Gonzlez. '
Manuel Martos Caballero. '' A*
L u is  Sánchez Calderón.
Diego* Murillo Celaya.
Dulcenombre Ruiz Lozano.
Juan José Díqz González.
Jerónimo Ruiz Hipólito.
Natividad Martínez Alvarez.
Rafael Salido Gallego.
Lázaro Sánchez Mora.
Gregorio Palacios García.
Matilde Rodríguez Rivas.
Jesús Carmona Tejada.
Manuel Tena Calderóh.
José  ̂ Martín Hernández.
Eudatdo Gaireles IFarragur. 

v Luis González Rodríguez.

Jaim e Alberti Mastsas.
Julm iRosell Rosell.
María iFigueraia Roca.
José Cañas Padial.
José Castells Juanos.
Juan Pí Casas.
Francisco Casulleras Sitges. •
Victoriano Jiménez Carrizosa.
Diego Torrico González.
Pedro Tam ayo Galán.
Melchor Paredes Pizarro.
Marcelino de la Calle Carmona.
Luis Terán Alvarez.
José IFont Oliver.
Narciso Martí Teixidor.
Joaquín, Ganiguer Serra.
José Mayóla Miguel.
Juan Hidalgo Barquero. 

sJuan Pages Torras.
Tomás Mangosa Martínez.
Juan Oliver Ros.
Juan Besora Baiges.
Francisco Massanet Agustí.

, José Isern Ferrer.
Bernardo Martín Alonso.
Juan Manuel Pedro Morillo Caballero.

' Raimundo Caballero Capilla.
Fernando Santana Granado.
Martín Valor Hoyos.
Antonio Calero (Fernández.
Juan Tena Campes.
Juan Caballero Galán.
Babiana Naharro Casillas.

(égustín* Nogales Valencia.
Juan Carrasco Nogales. .
Ramón Arenas Casillas.
Manuel Trujillo Calderón.
Diego García Dávila.
Marfuel Castillo López.
Manuel Guisado García.
Miguel López Barquero.
Basilio Ataoasio Martín Triviño. . 
Vicenta González Bálquez.
Francisco (jarcia García.
Gregorio Jordar Godoy. / .•
Miguel Guisado Fernández.
Juan Barbero Tena.
Manuel Alvarez Avila.
Antonio Peral Vega. *
•Luis Roig Comas.

. Manuel Gutiérrez Pérez.
Manuel «Ramírez Bellido.

/ Miguel Marroquí Vichera.
Juan Romero González (a) «El 

Puerto-».
Francisco Alegrí. J
José Carbo.

^Ovidio Solís Redondo. J  '
Sindicato Agrícola Unión de Labra- 

dor.
Juan Espinosa Galindo.
Carlos íMir Táulér.
Fernando Costal Ametllér.
Miguel Ferres Prada. * ^
Jaim e Salieras Junca.
Antonio Baraquilla So-lis.
Lu is  Calzado Piñas. *
José Cano' Crespo.
Soledad Vichera Zarco i(a) '« L a  Vi- 

ehera».
Dolores Revuelta Navarro (a) «La 

Relámpago»..
Dolorés Reinado Revuelta.
Carmen (Reinado Revuelta.
A m alia'H iguera Qui-rós.

: María Torre* h iguera. ' .
Ramón Pozo Arévalo" (a) «Sordo 

Bujillo». ' v
Francisco Pacheco Tandón.

• Lorenzo Trilla Cid. 1
Y  para su cumplimiento' por todás las 

Autoridades, Bancos, y demás JEmipresa*
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sé  pu blica  el p resen te  en M ad rid  a 
tre in ta  v u n o  de d ic iem b re do m il no
v ecien tos cu a ren ta  y  c in co .— E l P re s i
den ce '( ile g ib le ) .— EÍ S e cre ta rio  ( ile g i
b le).

TRIBUNAL SUPREMO
» D o n  F é lix  E n m ela  C a r te a , O ficia l d e

S a la  del T r ib u n a l Su p rem o .
C e rt ific o : Q ue p o r la  S a la  d e  lo C r i-  

 m in a l de este  T r ib u n a l S u p rem o , en ol 
re cu rso  de casa c ió n  por ^ in fracción  de 
L e y  in terp u esto  por A lfred o  S e rra n o  
<-¡rinda, con tra  son ten ci a p ronu nciad a 
p o r la A u torid ad  de M ad rid  en c a u sa  
se g u id a  al m ism o por e s ta fa , s'e d ictó  
la  (providencia q u e  dice a s í : « U n a se  a  
lo s ñ u t o > Ja  preceden te com u n icació n , y 
no  o sla n d o  ju st ifica d o  feh acien tem en te  
el fa llec im ien to  del recu rren te , req u ié 
ra s e  por m ed io  de ed ic to s  q u e  se  p u b li
c a rá n  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  a dicho recu rren te , y  si hu
biese- fa llec id o , a  su s  h ered ero s, p a ra  
q u e , den tro  del térm in o  de q u in ce  d ía s , 
com p arezcan  an te  e s te  T r ib u n a l S u p re 
m o ; bajo  ap erc ib im ien to , si no lo ve
r ifica n , de  ten erles por a p a rta d o s  y de
s istid o s  del re c u rso .— H a y  una rú b r ica  
d el E x cm o . S r . P re s id e n te  de la S a la .  - 
.E . G óm ez V o la . R u b ric a d o .»

Y  p a ra  qu e con ste , te n g a  lu g a r  su 
in serción  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y s irv a  d e  re q u e rim ie n 
to  a  A lfred o  S e rra n o  G rin d a , y si h u 
b ie re  fa llec id o  a su s h ered ero s, en  cum 
p lim ien to  de lo o rd enad o , exp id o  la  p re 
sen te  en M ad rid  a c in co  de d ic iem b re  
de mil ¡n ovecien tos cu a ren ta  v c in co .— 
E l O ficia l d e  S a la , F é lix  L a m e la  C a r te a , 

i .730-0. •

JUZGADOS GUBERNATIVOS
B AR C E LO N A

Anuncio
D oñ a R o sa  R ic a r t  F a lp , con dom icilio  

en B arce lo n a, V ia  L a v e ta n a , núm ero i?o ,’ 
p rin c ip al i . a, ha reclam ad o  la  reivindi-' 
cación  de los s igu ien tes títulos :

Seten ta  y  dos obligaciones de F e rro ca 
rrile s  M . Z . A.,> 3 por 100, i . a h ipoteca, 
em isión  1857, núm eros 42345, 45471 ;
ídenv id., id. de ila em isión  , 1860, núm e
ros 302903, 3 1134 0 ,*  3 1368 9 , 880581 a!
84, 805414 , S65544, 9 17 32 0 , 919089 al 9 1 , 
0 3 18 2 5 , 9 39 22b ; ídem  id., id. de la em i
sión  1875, núm ero 103279 2 ; ídem  ídem 
ídem  de la  em isión 1878, núm eros i 090528 
a l 3 1 ,  109 0 571, 1 1 10 0 9 3 , n 10 37 7 ' y 78 » 
1 1 10 4 4 3 , 1 1 10 5 3 9 , . 1 1 10 7 3 1  al 33 , 1 1 10 8 3 9  
y  40, 1111Q 0 6 , 1128 0 2 7  y. 2 8 ,# 1128 0 79 , 
1 12 8 10 6  y* 7, 1 12 8 3 9 1  al 96, * 11286*35,
1128 66 6  y 67, 1129 0 24  y  25, 1 12 9 3 12  a l 
14 , 1 12 9 3 16  a l 18 , 1129 36 4 , 112 9 4 4 1,
1129 4 4 7 , .-.1129855,; 1129.856, 1129 8 6 2 ,
1 1 3 6 13 7 ,  118 0 2 2 5 , 1182864 , 1 18 2 8 6 5 ,''
1197694 a l 9 8 ; ídem  fd. id. em isión  1880, 
núm ero  1266928.

P o r carecer de prueba idónea se e xp i
d e el presente, de con form id ad  con la 
O rden de 14 de enero d e  1942, h ac ién 
dolo sab er p a ra  q u e  dentro de¡l térm ino 
de un m es se fo rm u le  oposición por 
quien se  c re a  con derecho a* ta les títu
los, bajo  ap ercib im ien to  de qu e si tran s- ' 
curre  dicho plazo sin oposición serán  en 
tregad os a l íSeticionario.

B arce lo n a, 2 1  de  diciem bre de 19 4 5.—  . 
E l  Secretario  del Ju z g a d o , D r . Jo s é  S a lv á .

, 40.—A, ‘

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

B A R C E L O N A  
Ediclo

P o r virtu d  de lo exp uesto  en providen
cia  de esta fech a , d ic tad a  en efl expedien- 

, te sobre ex tra v ío  de valores del E stado , 
segu id o  por doña M ercedes I J a  tas So
rra  t an te este  Ju z g a d o  de P rim era  In s
tan cia  núm ero  i de- e sta  c iudad, por 
el presente se hace, público h aberse de
jad o  sin efecto  la  den uncia hecha por 
la d em and an te, referen te  al ex tra v ío  de 
dos títu los de la  D euda A m ortizab le  del 
E sta d o , tres y m edio por c iento , om i
sión 1 de octubre de 1942, serie  C , de 
5.000 pesetas n om in ales cad a  uno, nú
m eros 14 1 .3 5 2  y  353 , así com o 5a pre
vención contenida en los e d ic to s ' lib ra 
dos en fech a  vein tidós de febrero ú ltim o.

B a rce lo n a , 19  de noviem bre de 194 5.—  
E l Secre tario , B ien ven id o  P a scó . . 

4 .7 32 — A . J .  y  2 .a í 3-1-946

SAN S EBA ST IAN

D on L u is  .G im é n e z -E sta re z  A rm ijo , Ju e z  
de P r im e ra  In s ta n c ia  n ú m ero  d o s de 
la  c iu d ad  d e  S a n  Seb astián * y su p a r
tido.
P o r  el p re se n te , h a g o  s a b o r : Q ue en 

este  Ju z g a d o  se  h a p ro m o vid o  por e l 
P ro cu rad o r don S a lu st ia n o  Iraizoz R u a r 
te, en nom bre y representación  de doña 
F ra n c isca  B errao n d o  I'nsausti, exp edien
te sobre  d ec la rac ión  de fa llec im ien to  de 
do ñ a M aría  de los M ilag ro s  S im ón  y 
V e la , c u y o - ú lt im o  do m ic ilio  en E s p a ñ a  
f u é 'e s t a  ca p ita l de S a n  S e b a st iá n , ig 
n o rán d o se  su p a ra d e ro  d esd e  el año  m il 
n o vecien to s ve in tid ó s.

L o  que se h ace  p ú b lic o  llam an d o  a  la  
p re su n ta  fa lle c id a  y  a cu a n ta s  p erso n as  
ten g an  n o tic ia  de su  p a ra d e ro , p a ra  q u e  
lo h a g a n  a n te  e s te  Ju z g a d o  en el tér
m ino  de q u in ce  d ía s .

D ad o  en San" S e b a st iá n  a  d iez d e  di
c iem b re  de  m il n o vecien to s c u á re n ta  y  
c in co .— E l Ju e z , L u is  G im én ez  A rm ijo . 
E l S e c re ta r io  ju d ic ia l, E v a r is to  C e ja d o r. 

4.900— A . J .  i . a 13-1-9 4 6

CAMBADOS

E l Ju e z  de P rim e ra  In sta n c ia  de C am - 
Ibados. / ■* ’
H ace  público : Q ue a  in stan c ia  de J o 

sé V illa n u e va  F e rn án d ez, de Is la  de A ro- 
sa , se  in stru ye exp ediente sobre d e c la ra 
ción de fa llec im ien to  de su padre, Jo sé  
V illa n u e va  G onzález, de sesen ta  y seis 
añ os, n atu ra l de A rm en tera , h ijo  de M a
nye] y de B e n ita , casa d o  con E rn a ció n  
F e rn án d ez  y. vecino  de .V illan u eva  de 
Ar.osa, de donde se  au sentó  h ace  treinta 
y cinco añ os. '

C am b ad o s , 2 1  de noviem bre de 194 5.—  
E l  Ju e z  (¡ilegible),— E l S e c re ta r io  (iíegi-
file).

4-773 A. J. y '2 .a 13-1-946

O R E N S E

D on Ju a n  E sto ve ' V era , Ju e z  de P rim e 
r a  In s ta n c ia  de la  c iu d ad  y  partido 
de O ren se ,

H a g o /p ú b lico  : Q ue con form e a  lo d is
puesto  en el artícu lo  2 .042 , re fo rm ad o , 
de la  L e y  de E n ju ic ia m ie n to  c iv il, en 
este  Ju z g a d o  se h a  in iciad o  a  petición 
de doñ a S e ra fin a  F e rn án d ez  G a rc ía , m a

yo r de edad, v iu d a  y  vecin a  de S e ja lv o , 
en osíe  M un icip io  cíe O ren se , exp edien
te sobre declaración  de fa llec im ien to  de 
su h ijo  Jo s é  G onzález FdVnández, solté- . 
ro , m ayor de ed ad , n atu ra l del exp resa
do S e ja lv o , de donde se au sentó  p a sa  de 
tre in ta  añ os, con rum bo desconocido, 
sin q u e  desde entonces .90 tuviesen no
tic ias del m ism o.

D ad o en O ren se a diez de diciem bre 
de m il novecientos cu a ren ta  y  c in co . —i » 
E l Ju e z , Ju a n  E sto ve . —  E l  Secretario , 
Francisco- S o lc h a g a .

4.949— A . J .  i . a 13 -1-9 4 6

G UA DI X

Cedida de emplazamiento 
P o r  e l P ro cu ra d o r  don E m ilio  R o d r í

gu ez D iez, en re p re se n ta c ió n  de la  So- 
ciudad « L ic e o  A cc ita n o » , d e  e s ta  ciu
d a d , se  lia  pVom óvido a n te  e s te  Ju z g a d o  
ju ic io  d e c la ra t iv o  de m ay o r cu a n tía  con
tra  (dos t itu la re s  de los re sg u a rd o s  p ro 
v is io n a le s  qu e  e x p id ió  d ich a  S o c ied ad  
por los añ os 1922 a  1924 a l re c ib ir  p la
zos de su scrip c ión  de ñn e m p ré stito , qu e  
h ab ía  de em itir- m ed ia n te  la p u esta  en 
c ircu la c ió n  de títu lo s  al p o rta d o r , coq 
la  g a ra n tía  h ip o te c a r ia  d e l e d ific io  L ice o  
A cc itan o  7  T e a tro  del L ice o , .su s  cau- 
sah ab io n tes , q u ie n e s  su derech o re p re 
senten y  cu a n to s  se  crean  con derecho 
a a p o n e rte  a  la  'ca n ce lac ió n  d e  la  h i
p o teca  c o n st itu id a  on 9 d e  ju n io  de 
1934 ¿o b re  d ich o  e d ific io » , cu y a  dem an 
da se  a d m itió  a  trá m ite  por p roviden
c ia  d e  se is  de  o ctu b re , u ltim á n d o se  em 
p la z a r  a  los d e m a n d a d o s  p o r m ed io  de 
ed icto s  q u e  se. in sertaro n  en  el B O L E -  
*TIN O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,1  y  en 
el de e sta  p ro v in c ia , y . en  el periód ico  
« Id ea l» , de G ra n a d a  y s e fija ro n  en la  
tab la  de edictos de este  Ju z g a d o  p a ra  
qu e en e l. térm in o  d e  v e in te  d ía s  com -‘ 
p a rec ieran  en los au tos, personándose 
en fo rm a . 1

Y  h ab ien d o  tra n sc u rr id o  d ich o  térm i
no, por p ro v id en c ia  de h ^ y , se  ha aco r
dado un seg u n d o  llam am ien to  en igu a l 
fo rm a  qu e el a n te r io r , p ero  por térm in o  
d e  diez d ía s . <

G u a d ix  a  tre in ta  d e  n o v iem b re  d e  m il 
n o vecien to s c u a re n ta  y  c in c o .~ E l  S e 
c re ta rio  ( ile g ib le ) .

4.S58-A. J. >

• A N U L A C I O N E S  
Juzgados civiles

12 .5S 0
E l  Ju z g a d o  de In stru cc ió n  de A nte- / 

q u era  d e ja  r in  e fecto  la ’ r e q u is ito r ia  pu- ¡ 

blicada- en el B O L E T I N  O F I C I A L  ' 
D E L  E S T A D O  de 2 * 1 de  ab ril ú ltim o, 
llam an d o , al p ro cesad o  A lo n so  V e lasco  
M oren o, en el su m a rio  32 d e ' 19 4 3 ; por 
h ab er sid o  h ab id o .

4.628.
É l  Ju z g a d o  de In stru cc ió n  do  A nte- 

v q u era  d e ja  sin  e fe c to  l p  re q u is ito r ia  re
fe r e n te  a  R ic a rd o  Sá n ch ez  O lm ed o, pro
cesa d o  en s u m a r io  224 de 1944, sobre,

' e s t a f a ; p o r  haber- sid o  d eten id o .
6 .35 2 . b
E l '  Ju z g a d o  de In stru cc ió n  de Ante- 

q u era  d e ja  sin e fecto  la  re q u is ito r ia  re
fe ren te  a A n to n io  JB u rru eco s  Fe rn án 
dez, p ro cesad o  en  .su m ario  102 de 1940; 
por h ab er sido so b rese íd o  tib rem en te d i
cho su m a r io ' por la  S u p e r io r  i cjad.

6 .353*


